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PARTE OFICIAL

REALES ÓRDEATES

ACADEMIAS

UINISTE1UO DE rOMENTO

zado la instalación de luz eléctrica en las is.morfas militares
de Vitoria, con arreglo á lo estipulado en la clausula se·
gunda del contrato celebrado con la sociedad «Eléctrica Vi·,
toriana», el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rl}ina Regen
te del Reino, ha tenido á bi.m aprobar 'la determinación de
V. E., teniendo en cuenta las Tentaras de ,seguridad, lim
pieza y economía que ofrece aquel alumbrado sobre el
actual.

.De real ordellJo digo á-V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Mndrid
27 de diciemb.te de 1894.

LÓPEZ DoMÍNa'tJXJ

Señor ComandaJte en Jefe del se:¡to Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo .. Sr.: El Rey (q. D. g.). Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido cOlJ.ceder, .en p;ropuesta
extraordinaria de ascenso, el empleo de profesor tercero del
Cuerpo de Equitación Milit.a:r, al sargento aspirante á dicho
eroploo I).!ianfiq»6',GÓmez 'Mltrinaf'qua presta sus servicios
en el regi~ientoLanceros de la Reina, 2.° de CahaUeda, por,
ser el más antiguo de los de su clase.y en c6ildiofones para
el ascenso; debiendo acreditársele en .el que S6 le confiere, t

la efectividad del día 1.0 del mes actual.
De real orden lo digo á V: E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma·
drid 27 de diciembre de 1894.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido iI. bien disponer que á los
alumnos de la segunda enseñanza qua hayan probado ó
prueben en lo sucesivo las materias que constituyen lo:;¡ 6S

tudios generales ó de cultura general, comprendidos en el
ar·t. 2.° ~el real decreto de 16 de septiembre próximo pasa
do, pu-eda expedJ:rseles' por los Institútos al correspondiente
certificado ,de aptitud, á los e!ectos que ele determinan en la
real orden de 19 de octubre, dictada por,el Ministerio de la
Guerra para el ingreeo en: las' academia¡r militares. Al pro
pio tiempo se 'ha dignadoresúlver 'S. M., que,'únicamente
á los alumnos que pretendan ingresar en di'ÚhaB academias,
SElles faculte para simultanear con l-asl:tsignaturas del eual'
tó grupo, lae que 8flhallan c.omprendidas en el quinfio, se·
gún el tuadro: :d~ 'aqal?ta,c~5.i1,del ,l'f:aLJlec;¡;ewde 30 de no·
viemb& último; á 'fin' de 'que puetfuitWiil,¡I(en::cuatto ~fí.os
los referidos~st'udi~sgenerales. '

De real orden lo digo á V. S. 1. á los tilles opurtunos.
Dios guarde á V. S. 1. muchos años. Madrid 24 de diciem
bre de 1894.

LÓPEZ PUIGC~RVER

Señor Director general de Instrucción pública.
(De la Gaceta).

• - 1'1- ...

ASCENSOS

-. .- . .-.-.."-""",

ALUMBRADO
12.& S:mCCION

Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió V. E. á
este Ministerio en 10 del actu~l, participnndo haber flntori·

LÓPEZ DOMÍNGtl'EZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Comaniante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

_..
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LóPEZ DOMÍNGUEI

Relación qu~ se cita

Tenientes coroneles

.
Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

CLASIFICACIONES
.
!y oficiales de la escala activa del arma. de Infantería com·
. prendidos en la siguienterolación) que principia con ~on

1 lJenigne Martínez Hernández y termina con D. An~onio Jordán
I Baus, por reunir las condiciones que determina el arto 6,0

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasificación del reglamento de claeíficaciones, aprobado por real decreto
que V. E. remitió á este Ministerio con fecha 10 del actual, de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei· ,De real orden lo digo á V. liJ. para su conocimiento y
no, ha tenido á bien,declarar aptos para el ascenso, cuando demás efectos. Dies guarde á V. E. muchos años. Ma~

por aJ;1tigüedad les corresponda, á los seis capitane8 de la es- drid 27 do diciembre de 1894.
cala activa del arma de Caballería comprendidos en la si·
guiente relación, por reunir las condiciones que determina
el arto 6. 0 del reglamento de clasificaciones de 24 de mayo
de 1891 (C. L. núm. 195).

De renl orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de
diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Presidénte de la Junta Consultiva de Guerra.

Relaci6n que se cita

D. Agustin Villares de la Gala.
~ Angel González Anleo.
~ Antonio Jiménez Albaceta.
JI Osbaldo Capaz Sellés.
JI José 'R.amuo González.
~ Tomás Ruiz Pertinez.

Madrid 27 de diciembre de 1894.

LóPEZ DOMfNI.'lUEZ

D. Benigno Martinez Hernández.
}) Antonio Zabala Gallardo.
}) Justo Mendoza Goroatazu.
"José Mufiiz Terrones. '
~ Leopoldo Ruiz Dalmasso.
:p Francisco SantilIán Santillán.
JI Manuel Vázquez Hernández.
}) Antonio Igualada Carrión.
» Luis Martf Barroso.
}) Juan Man:dque de Lara.
" Juan Pujol Vives.
~ Jacinto Vital López.
}) José Garcia Delgado.
~ Cándido Hernández Velasco.
~ Luis Melina. Olivera.
» Narciso Ballesteros Olivero

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasificación
que V. E. remitió á este Ministerio con fecha 10 del actual,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien declarar aptos para el ascenso, cuando
por antigüedad les corresponda, á los tres capitanes de la
escala activa del arma de Caballería comprendidos en la
siguiente relación, por reunir las condiciones que determina·
el arto 6.° del reglamento de clasificaciones de 24 de mayo
de 1891 (C. L. núm. 195). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás dectos. Dios' guardo á V. E. muchos ~,ños. Ma·
drid 27 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DO:M:íNG'lJ~

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Belaci6n que SI} cita

, D. Rica,rdó FÚ8te~ y Paris.
, ~ Martin l\1anjón Martin.

}) Manuel Tanero Román.

Madrid 27 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUlCZ

3," S:EOOIÓN

Comandantes

D. José MorRgas Tejera.
}) José Vaquero M¡¡rtinez de Elizalde.
}) Juan Nieto Gallardo.
~ Eduardo Ruiz Mateos.
}) Francisco Gutiérrez Marrero.
:P Francisco Romani Carmona.
JI José MoraledaSivello.
~ Tomás Rodríguez Ortega.
JI José Centurión Zapata.
~ ,José Martinez Momtin.
» Ramón Periel Agudáu.
» BEmito Tierno López.
}) Francisco Figueroa 'yaldés.
" A'qreliano López López.
:o Ramón González ·Pacheco.
}) EmilIO González Grano de Oro.
~ Salvador Esteva Vallanzo.
:. Ricardo Garda Sf¡luano.
» Claudio Gata Zaragoza.
» José Roca Calderón de la Barca~

» Jenaro Mira de Miguel.
JI José Gareia Agnirre.
» Nar<Xso Acosta Meave.
~ Guillermo Pintos Ledesrna.
» Francisco Guzmán Shakery.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasificación
que V. E. remitió á este Ministerio con sn escrito fecha 10
del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien declarar aptos para el
ascenso, cuando por antigüedad les corrasponda, á los jefes

I

Capitanes

D. Baldomero Manzano Barroso.
» Juan Gómez Velasco.
) Alberto Manteiga Mazas.
» Pedro Vicente Manis.
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D. Maximiliano Ruiz de Toledo.
» Juan Mata Nicolau.
1I Ramón Ruiz Naharro.
» Federico Espelosin y Suárez.
1I Miguel Benzo Quevedo.
» Antonio Guerra Riesgo.
» BIas Nedds Camuña.
1I Antonio González Torres.
» Mig~el Escales Vnnrell.
1I Luis M:ontenegro Luján.
1I Manuel Ramps Cid.
1I Jesús Valera Alvarez.
1I Gregorio Moya Toledo.
» Julio Anrich Eenuóa.
» Ma,nuel Estévez Garcla.
» Estanislao Salvado Erú.
» Andrés Molinero Peñalva.
1I Francisco Mendialdúa Diaz.
1I Isidoro Peña Romarala.
» AntonioNevot Sana:
1I Emilio Romero Muedra.
» Félix Minguez Gérvoles.
» Emilio Gómez de los Rios.
» José Garcia Arahoz NolIa.
:/) Francisco Serra March.
» Emilio Gómez Trigo.
:/) Basilio Brieva Muñoz.
1I Juan López Garda.
1I Francisco Arvando Cutando.
» Vicente González Carrero.
» Federico Perin Mulet.
» Vicente González Moro.
» Luis Heredia Saliquet.
:/) Francisco Zacagnini Armenteros.
» Gumersindo Ruiz Rabanal.
1I Ro~án Capatillo León.
» Darío Diez Vicario.
» José Basteiro Sánchez.
1I Antonio Jordán Baus.

Madrid 27 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUE,J

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que, en 2.2 de no·
viembre próximGl pasado, cursó V; E. á este Min!sterio pro·
movida por el capitán de Infantería D. Francisco Mendíaldúa
Díaz¡ que presta SUB servicios en la Comislónliquidadora
de cuerpos disueltos de Cuba, en solicitud de que se recti·
fique la efectividad de $U actual empleo de 1.o de febrero
de 1883, con que figura equivocadamente en el Anuario Mi·
litar, debiendo ser de 1',1:> de diciembre de 1882, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido'á bien acceder á los deseos del interesado, por resul·
tar que al ascender en propuesta reglamentaria del ejército
de dicha isla, perteneciente al primero de dichos merses y
aprobada por real orden de 6 de marzo, .e le acreditó la
efectividad de la citada fecha de 1.0 de diciembre de 1882
qua le correspondía, y se confirmó taml?ién por otra sobe·
rana disposición de 16 de mayo siguiente.

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y
fines oonsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de diciembre de 1894.

LóPEI DOJo!ÍNGUEI

Se:l'ior Inl!lpector de la Caja General de Ultramar.

COMISIONES

11." SmCCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Reg@nte del Reino, ha tenido 9. bIen conceder un mes de
prórroga á la comisión que disfruta en Placencia de las
Armas el teniente coronel del regimiento regional de EIl.·
ji','I1'S mIm. 2, D. Antonio Vaca y AlbertoB, conferida por'
ren: orden de 19 de julio del corriente año, y prorrogada
t1Ucf\~iV!lmelltepor un mes en reales órdenes de. 30 de agos·
to, 6 de octubre y 12 de noviembre últimos, para inspec
eiouui' la fabricación de un fusil de que es inventor; de
biendo disfrutar las ind.emnizacionee que señalan los ar·.
ticulos 10 Y 11 del reglamento', las que serán satil3fechas por
el Museo de Artillería con cargo al plan de labores del ma.
terial de dicho cuerpo.:

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás fin9s. Dios guarde á V. E. muehos años. Madrid
27 de diciembre de 1894.

LóPEI DOHÍNGUEJi

Señor Capitán general de las islas Baleares.

Señores Comandantes en Jefe del primero y sexto Cuerpos
de ejército y Ordenador de pagos de Guerra.

-.~

CRUCES

S." SECCION

Excmo. Sr.: En vist~ de la instancia que cursó V. E.
á este Ministerio, promovida por .el guardia segundo Anto·
nio Burgos Torres, solicitando relief en la pensión de 2'50
pesetas mensuales, anexa á la cruz del Mérito Militar, con

1distintivo blanco, que obtuvo por real orden de 9 de febre·
. ro de 1885, en recompensa á su comportamiento en las po·

blaciones de Alhama y Loja, durante los terremotos acae
cidos el año 1$84, cuya pensión ha dejado de percibir desde
que fué' licenciado en fin de diciembre de 188@, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder al interesado el relief que solicita,
con abono de lag atrasos que permite la ley de contabilidad,
ó sea á partir del 12 de 'octubre de 1889, fecha á que alcan
zan los cinco años antériorelt á la de su instancia; atrasos
que deberán serle abonados, por Ía Delegación ,de Hacienda
de Granada, hasta el 31 de marzo de 1893 en' que ingresó
nuevamente en el instituto de la G:uardil;t Civil, y los poste
riores sede reclamados' por 'el cuerpO en adicionales á los
ejercicios cerrados respectivos, de carácter preferente, según
e¡ inciso letra C. del arto 3.° de la vigente ley de presu
puestos, hasta el mes de junio último inclusive, yen la nó-
lllina corriente las restantes cantidades. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma··
drid 27 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGliEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagQs de Guerra.

..-.
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LÓPEZ DOMmGUEZ

DESTINOS

3.1/, S:mCOXON

1 .1 9. a. SIlCOXOI'

I
Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el General

Director de la Escuela Superior de Guerra, y con arreglo á
Excme>. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curEó , lo prevenido en la real orden de 26 4e enero de 1885 (Colee.

á este Ministerio, en 14 del actual, promovida por el primer eión Legislativa núm. 29), el Rey (q. D. g.), yen su nombre
teniente de la escala de reserva de Infantería D. Severiano la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que el
Caballero Guío, que presta sus servicios como auxiliar en el teniente ,coronel del Cuerpo de Estado May:Ol1, .l!-f!Qandido á
cuadro activo de la Zona de reclutamiento de Madrid nú. este empleo por real orden de 19 del actual, D. Manuel Gó·
mero 58, en solicitud de cesar en dicho destino, el Rey mez Vidal, continúe prestando BUS servicio!, en comisión, en
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha dicho centro de enseñanza, á pesar de su destino á la pri·
tenido á bien acceder á la petición' del recurrente, el cual mera división delllexto Cuerpo de ej>érci1to, dunde seguirá
quedará afecto á la misma zona con el sueldo reglamenta. figurando para el percibo de haberes.
rio de la escala de reserva. De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y

De real orden lo digo á V. Eó para su conocimiento y demás efeotos. Dioa guarde áV. E. muchos afioa. Ma
demás efectos. Dios guarde' á V. E. muoholi! años. Ma. drid 27 de diciembre de 1894:.
drid 27 de diciembre de 1894.

LóPEZ DoMÍNGUEZ

Señor Comandante en jefedel primer c'uerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos d~Gu&rft.

el.

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Comandante en Jefe del ;~xt.? C\l~rp'o do ejército,
Director de la Escuela Superior d~Jlu~:r~a.y' p{denador de
pagos de Guerra. ,.

7. a. SlC.OIQN

Excmo. Sr.: ,En vista de la mstancia promovida por el
primer teniente de AitiUéría D. José de Bita Abeiltre, desti·
nado á ese distrito pór real orden de 31 de octubre último
(D. O.núm. 239), en súplica de'que quede sin efecto su
pase al mismo, el Rey (q.D. g.), Y eu su nombre la Reina
Regente del Reino, hatenldoa bien acceder á lo solicitado;
disponiendo,'por,lo tanto', que 'eliecmrento sea baja'en esas
islas y alta en la Península en los térininos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. 'para au conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos afiOB. Ma
drid 28 de diciembre d~ 1894.

Lópu DOMÍNGtlm

Señor Capitán general de las·islas Filipinas.

Señores Comandantes en Jefe del primero y cuarto Cúerpos
, de ejército, Inspector de 18: Caja ctenera1 de Ultramar y

Ordenador de pagos de 1iúerra. ' ' .

}IATERIAL DEA1lTILLRRÍA

11.a~w

. ~Excmo. Sr.: El Rey (q. +,.g.),y fln:~u nombre la Rei
na Re~nt~ .del R.einq, ~~YllJ.idQá bien;aP!:?:9.ar Ja Pt'opues
ta de mutllldad de varlOt'J efectos del m~t~r~1.l1de. Artilleria,
cuya valorac.~ón asciende á 6.725'55 peseti.B,forw.ulada por
el parque de Madrid en cumplimiento á lo que:dispone la
regla 12.a de la real orden de 2 de abril último (C. L. nú
mero 81).

De real orden lo digo á V.:E. paraa'll CQnllcimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. lt. Uluclws años. M.a-
drid 27 de diciembre de 1894. . .

LÓPEi DoMÍNGUM

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de p.agoíl de Guerra.

:....

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien apl:oba,;re!'prooU'
puesto de 1.383'72 pesetas formulado por el parque de Ar·
tillería de Barce¡ona y remitido por V. E. en á del aotual,

(

Excmo. Sr,: A fin de proveer una vaoante de primer
teniente de Artillería que 'existé en ese distrito, por haber
quedado sin efecto el pase al mismo de D. José de Hita y
Abeiltre, el Re'j(tf. J);'g.,/ yen ¡fu riolItlbie hí Reina RegElnte .
del Reino, ha 1lenido á bien destinar al de esta olase del 13.° .
batallón de Plaza, D. ~. Rodríguez liménes, otorgán- •
dole la seg~Ddl:t veQ,tajaqueaeñflia el arto 31 del regla
mento depAsbíYA)UliHlin'A~rde ;18 'd!e 'riiárzo de 1891 (Colee. ¡

eión Legislativa mim. 121); el' búal será báJa en la PeninsUla :
y alta. en esas islas en lbs tt3'tmihos'lt>gla::mentai:ioll.

De realotde'n lo digo 6,. V. E. pat~ ;su dónolJirtli'ento y ,
demás efectos, Dios giiarde á V. E. nl.'uchos años. Ma
drid 28 de'diúiembre de 1894.

LÓPEZ DOMíNGUEI

Señor Capitán general de las ialas Filipinas.

Señores Comandantes en Je~e del primero, .ségundo y cuarto
Cuerpos de ejército, Inllpllc~,?r de la G¡tjá ~e.~~;r~l de Ultra·
mar y Ordenador dE! pag08 de Guerr(l.

Excmo. Sr.f' ,El! Rey(q. Dig.), yen BU Jiombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el prlilsupuesto
de 828'10 pesetas formulAdo por el parque de Artillería de
Vitoria y remitido por V. E. con oficio fecha 30 del mes
próximopftSátlb, para'li recbmposición del materiál que
formó parte de ladótaé1ón ;da la4.a" 'batería del' 2. El regio
miento: de Artilleda'de Montaña 'durante la perD::ianencia
en Melilla, con motivo de los ultimas sucesoS-. J' '

De' real orden 10 digo tí. V. EL pataimeonócimiento y
demás efectoa.· Dios guarde á V. .ID. 'riluohos añol!. Mil.'
drid 27 de diciembre de 1894.

LóPE:& DOmNGUEJ

Señor Comandante en Jefe del sexto aue~p&'de ejército.
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para la recomposición del material del l.er regimiento de
Montaña y pavonado de las piezas de su dotación.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y
_demás ifectos. Dios guarde tí. V. E. muchos años. Ma·

drid 27 de, diciembre de 1894.
LóPEZ DOMfNEHJES

Señor 'Com.andante en Jefe del ~uarto Cuerpo de ejército.

EX"imo.Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propues
ta de inutilidad de varios efectop del material de Artilleria
pertenecientes á. modelos eadu!ados ó no regla.mentarios,
cuya valoración asciende á 90.245'50 pesetas, formulada
por el parque de Madrid en cumplimiento á lo que previe.
ne la regla 1V~ de la real orden circular de 2 de abril últi
mo (C. L. núm. ,81).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas'efectos. D)osguarde á V. E. muchol:l años. Madrid
27 de diciembre de 1894.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en ese dis·
trito en ·averiguación de las causas que ocasionaron la des·'
trucción de la torre del Rosario de San Andréi en Santa
Cruz de Tenerife, del que no aparece responsabilidad pero
sonal alguna, demostrándose que aquélla fué ocasionada á
consecuencia de fuerza mayor inevitable, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
aprobar dicho expediente y disponer que la finoa de refe
rencia sea dada de baja, y de alta elllolar en que se halla
edificada, tasado en 1.087'13pesotas; el cnal debe enaje
narlle con arreglo á lo diepuestoen real orden de 14 de ju"
nio último, uua vez que no resulta de utilidad su conser
vación por el ramo de Guerra.

De real ordlin lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 27 de dicie¡¡tbre de 1894.

LÓPEI DOMiNGUEZ

Señor Capitán general de las.islas Canarias._.-
LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en J~fe del primer Cuerpo de ejército.

Beñor Ordliuadoc:rte pagos de Guerra.

-:Excrno: Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Re~na
Regenta del ReIno. ha tenido á bien aprobar la propuesta
de inutilidad de varios efectos del material de Artilleda,
cuya valoración asciende tí. 5.506'61 pesetas, formulada por
el parque de la Coruña y remitida por V. E. en 30 del mes
próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
, deniá~ llfectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·

drid 27 de diciembre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEJ

Señor Comandante e~ Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

~eñor Ordenador de pagos d~ Guerra.

•••

PERSONAL DEL MATERIAL DE ARTILLERÍA

Excmo. Sr.: Envista de la in¡stancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 6 del corriente, promovida por el maes
tro armero del 13.° batallón de Artilleda de Plaza D. Juan
Polo Góm~, en súplica de que se le conceda plaza de maes
tro de taller de su oficio en el parque de Málaga, ,el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, no '
ha tenido á bien acce,der tí. la pelición del interesado~ por
no ser fundada la razón de haber prelltado sus servicios duo
rantetres años en el citado parque, y deberse llenar regla
mantariamente para ello los requisitos que determina el
articulo 34 del vigente reglamento del Personal del Material
de Artilieda, para proveer las plazas vacantes de nueva (m·
trada.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguiente/!. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de diciembre de 1894.

LóPEi DOMÍNGUEZ

Señor Comandante general de Melilla.

MATERIAL DE INGENIEROS

6. a naCIóN .PREMIOS DE REENGANCHE,
1"

LÓPEIiI DOMfNGUEJ

Sfñor Oomandante enJefe del ~épthno Cuerpo de ejército.

~~q. Sr.:>, Vistú el expedien,te iUBtrl1ip'Cl acerca de la ,
confltru~iAA de uu lavadero público en la COFuñ~. Y resul· '
tando 'que, según).as bases remitidas por V. E. respecto 8.1 ' Excmo. Sr.: ,Accedieudó alo so~rcitado por el coman
asunto, qUldan á B&lvo los intereses del ramo de G~erra, "dante mayor (iel q.atallón Caza\lor¡¡1i de las, Navas, en lns
la Reina Rel!flnte del ~eino, en nombre de su Augusto Hijo tancia que V. E.pu:rsóá este,Ministerio en 3 de noviembre
el Rey (q: D.~.), de aouerdo con lo informado por la Junta próximo pasado, el Rey (q. D. g.),y ¡m sú nombre la Reina
Consultiva de guerra, ha tenido á bien acceder á lo solicita- Regente del Reino, ha tenido á bien autorizar á dicho jefe
do por el Aytpl.amiento de la Coruña referente á la cÍtada para que, en adicional al ejercicio cerrado !le 1893·94, re:
Gonstrucción. 'clamelos premios d'e 15 pesetas memmales que por el con:·,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, y cepto de continuación en filas correspondieron en dicho año
demás efectos. Dos guarde á V. E. muchos años. Ma· económico al sargento del oitado batallón Marcelo Mendiola
drid 27 de diciemb;e de 1894. Mendayia. Es asimismo la voluntad de S. M., que el impar.

te de la adicional, p:revit\. su liquidacÍón, se incluya en el
primer proyecto 'depre~upu.to que se redacte y como Obli·
gaciones que carecen de crédito legislativo. \

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
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_..
RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO' lJF;L. ,EJÉBCITO

Señor Director general de la Gua,rdia CiI'U.

8eflm Ordmador di! pagos de GUe1Tli..

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el jefe del
detall de la Comaruiancia d6 León del initituto á' cargo de
V. E., en instancia que por esa Direcoión Geoorál se cur8ó á
este Ministerio en 29 de octubre próximo pasado, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre:l.aRei.n&Regente del Reino, ha
tenido á bien aut'Orizar é dicho j-efe 'para qU(l. en adicional

'al ejercieió cerrado de 189&94, loclatllil"Ie.a ·diferencias de,
menor á mayor pl11-S de reenganohe que en los meses de
Abril, mayo y junio últimos Cür!l'Q6pondieron al cabo y guaro
dias segundos, respectiYamente, de la citada coma:Qd~ia
A.n~ni6Gonaález Fernándes, FranGiBcoAleJan~reBeilriguez,
Francisco llIanjarin Cerezal y Francisco Veg>aG1J.b~ sienao
al propio tieIp.po llfvoluntad de S. M.,Q.ue 61 importe de la
adicional, una vez liquidada, se inclnya en el primer pro
yecto de presupuesto que M redacte y como ObligiZe1Q1te8 que
ca7"tlU'n de crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
efectos consiguientes. Diús guarde á V ,]t. tt1UChÓff años.
Madrid 27 de diciembre de 1894. '

LÓPEZ DOMÍNGUEI

Señor Director general de La Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagoa' de Guerra.

LóPEI DOmGUEZ

Lópj)~ DOMÍNGUEZ ,

e.o

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Oomandante eñ Jefe del primer Cuerpo de ejército.

. '.
Excmo. Sr.: ,Aooediendo á lo solicitado por el sargento

del batallón de Ferrocarriles Estanislao VaIdivieso llÍrünez,
en inatancia que V. E. cursó á este Ministerio en 6 de no
viembre próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su nomo
bre la Raína 'Regente del Reino, hatenid<>, á bien disponer
que una VElZ que eea concedido al.recur~ente el ingreso en
el primer periodo de reenganche, reclame el expresado bao
tallón, en adicional al ejercicio cerrado de 1893·94, los pre·
mios señalados al indicado periodo que correspondieron al
intarellado en los mesas de abril, mayo y junio últimos, por
hab~r cUl:npli:do Ileis años da servicio enfilliUJ' el düil.o del
citado m~aAe.abril.,Es asimismo la voluñ1.}Hide S. M., que
el imPorte dela adicioI:\al; previa su liquidación, se inclu·
ya en el primeJ; proyepto de pre~upu~t() qu¡e s~ redllct~ y
como Obiigacionesque carece7,i de créflito l,gislati:t'o. :

De real,.oi~J.~.1o ,#i~?,)~) ).\1F,,'plg!\,. s~ conocimiento 1y
demáS eÍééf;~~. Ii.ip~.~u:!Vde a. V.,E. muchos años. ?da.
dr\d''};{ de diQÍé~brQ.de1894.

Señor Comanslante en Jefe del cuarto Ctttlrpo de ejército.

Sefior Ordenadol' de pagos de Guerra.

Señor Comandante en Jefe del auto Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de. Guerra.

~:iSnlo. Sr:,:, En .vistá deJt\"irll~tlMl,cia,;promovi9tl por el
soldado del regimiento Caballeria de 4lf8~P ~UJ,f;edl"oOr
dóñ6zl1l~nter:ol, ~i¡ solicitud dl} que se le.~~~~l.. ~ervicio
'mil~tar ,ag~)v~,áoJl}O llijo, úr4po, {lp..t!l se:¡:¡ti\lp IA~l~ ~e pa
dre sexá.genario y pohre, el. Rey (q.,.p., g.).J/' %~u,n-ombre

la Reina Regente del Reino, no ha tenido á' ben acceder á
dicha petición, con arreglo á lo dispuesto eL' el arto 86 de
la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V• .a;. pal:Q. tiW. ooJ;locimieJ;l,to y ,
efectos consiguientes. Dios guarde á. V)JJ. lAuchos afios.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el jde del IMa.drid 27 de diciembre de 1894.
detall de la. CO:nland~cil1- dfl Sevilla del inetitnto á cargo Lóp;¡Z DOM::fNGUEI
de V. E.,' en instancia que por esa Dirección General so '~nr· "
só á esteM:h1isterlo'en 24 de' tatubre próximo páeadu, ül i Señvr Comandante en J¡di del serun~Cuerpo dQ ejéroito.

Rey (q. D. g.), Y e.l;l¡stí'nmnbre la Rein-a Regente'del Reino, ,
ha tenido á. bien autorizar á dicho jefe para que, en adí. 0" !.

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. ¡cional al ejercicio cerrado de 1892·93, reolame la diferencia. -
Madrid 27 de diciembre de 1894. . de menor á mayor plus de reenganche que cQrmpondió al ,

LÓPEZ DO}!ÍNGUEI cabo de la citada comandancia José Alabart lIassot, desde ~

el dia 10 de no~iembre de 1892 hasta fin de junio de 1893; ~ ..
siendo á la vez la voluntad de S. M., que el importe de la \ 
adicional, previa su liquidación, se incluya en el primer ~
proyootp de presupuesto que 8B redacte y CQ~Q QlJl;.gacioltfs
que carece-n d~ cródito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para ·su o()lt()oimiento y
efectos (lonaiguientes. Dios guarde á V.E.' nuwooIf 1lofíos.
Mlj.dJ;id 27 de 4ipiembre de 1894. .,,, 1<",

Excmo. Sr.: ·Accediendo· á lo solicitado por el coman·
dante mayor del regimiento Infanteria de Almanea núme
ro 18, Wl itlstanoia que V. E. cursó li. Elste Ministerio en 24
de octubre próximo pisado, el Rey (q. D. g.), Yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido il. bien autorizar
á dicho jefe para que, en adicional al ejercicio cerrado de
1893·94, reclame los pluses de reenganche,que legabnente
haya devengado el músico de tercera de dicho regimiento
Pablo Bergadá Pujol, desde ~l día 10 de oetubre de 1893 has
ta fin de jUI).io último; debiendo acompañar á las reclama
ciones copia de la filiación del mismo individuo. EA á la
vez la voluntad de S. M., que el importe de la adicional,
previa su liquidación, S6 incluya en el primer proyecto de

. • presupuesto quE! Be redacte y como Obligaciones que ca,-ecen
"'-

de crédito legislativo. ,
De real orden lo digo A V. E. para Buconocimientó y

demás efectoB. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.'
drid 27 de diciembre de 1894.



LÓPEZ DOMÍNGTmz

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de eJéroito.

Señor Ordenador do piÍgos de Guerra.

teniente de Infantería, en situación de reemplazo porenfer
!nO en esa región, D. Valentín Gallego Geuzález, solicitando

• volver al servicio activo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la
petición del interesado, con sujeción á lo prevenido en la
real orden de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De ordin de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectoi. Dios guarde á. V. E. muchos afias. Ma·
drid 27 de diciembre de 1894.

, Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Manuelllauriño, recluta del cupo de Ultramar por la Zona
de Monfotlie, en eoJ.icitud de que subsista la aplicaoión de
los benefioios que dete-rmina el arto 100 de la ley de reem·
plazos, por haber denunoiado 1:\1 supue!to prófugo Poliear·
po Salgado Incógnito, reoluta condicional por fa.lta de talla,
el Rey (q. D. g.), Y en ¡m-nombre la Reina Regente del Rei·
no, no ha tenido á bien acoeder á dicha petición; disponien.
do,' á la n~, que ,el denunciante y denunciado pal3'6n á la
situa.cióa legill. que lee oorrelilponde, sin perjuioio de las ree·'
pOIUlabilidades penales en que hubieren pO'dido incurrir.'
"P.f¡,r~p~~ ~o digo á, V. E. para su conocimiento .,

efootos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afíos.
Madrid 27 de diciembre de í894.
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LÓPM DoJdNGu:u

Sañ<>r Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.. - " RETIROS
-o••

Excmo. Srr: En vista de la instancia promovida por
,José Gallego VMlUS, vecino de Trigueroe (Huelva), en solio
citud de que sadeclare firme y sÍlbaistente la substitución
que e.fectuó con Antcmio Radriguez Oliva, que se halla pre·
so !in la.~rool de 'dicha capital por delito tteometido des·

,pués da·-veriMilda dicha Sti.b.~tituoión, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á,dich." peti'Cióny disponer que el eúbstituto pa!le

, iln /BU día á Ultramar al euerpo que corresponda, en aoalo·
gíaron lo pNlOOptuadoen'el núm. 8.0' dal art.63 de la l~y

de reempláíms. ',' \',
De real orden lo digo' V. E. para"su conocimiento y

efectos QOnsiguientes. Dios guarde á, V. E. muchos años.
Madrid'27 de diciembre de 1894.

Lópu DeMÍNGUEZ

Seior CQ:p:lan,dante eJ;l ,Jef.e del segundo Cúerpo de ejército...-
J;QWMPLAZO
a.' S1IICOIO!t

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con feéfiá 14d6l actual, promovida por el

"Cll-pitán del regimilmto I1~1!~es de P¿¡,via,20.o de Caballeo
ría,." \JOsé-Pans 'Rlv-es,'en.'súplica de que se le conéeda pa·
sar á situación de reemplazo, con reddencia en .Jáyea (Ali·
cante); el Rey (q. D.;~.#,enÍUnombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien conceder al intereeado la glla-

, bia que soliclta¡cort arreglo'A la: reai' :orden cirau!ar de J8'
de ei).ero de 1892 (O. L. núm. 25). " ;' , , "

DeordeJidé'S. M.lo digo á V. E. para/m conocimie~o

y 'demás :efaéto!¡' nios gulií'de á V. E: I:ntichoa años. MIa·
driil' 27 de d'iéie'm:bre d-e 1594. '

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Sefior Comandante en Jefe del prImer Cuerpo de ejército.

Sefíores Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército y
ordenador de pagos de Guerra:

s.a UOOJOIl

Excmo. Sr.: En vista de la i,nstancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 14 del a'ctual, promovida por el primer

'~I" luooioN

Excmo. Sr.: 'Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio con fecha 6 dal ae1mÑ, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido,á bien
disponer que el capellán segundo D. José Morlán Narbona
cauje'baja, por fin del presente me/3, en el Cuerpo Eclesiás·
tico del Ejército y pase Ir la situación' de retirado con el uso
de la placa á que ee refiere el arto 68 de !u reglamento orgá.
nieo,'á, que ti~:ri~'derecho,interin el Consejo Supremo de
Guerra "Y M~i:olotll1a aoerca de los que .en definitiva le
correspondan, á cuyo 6footo se le reznite la propuesta docu
mentada del intereslidoJ' "

De real orden lo digo á,V. E. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios guaraea V. E. ¡puchos años. Ma..
drid 27 de diciembre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEz

Safior Provicario gel!l.ew Castrelllre.

Señor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo do ejároitq.

3.a smCCIóN

Ex-GÍno. Sr.: Accediendo á 10 solicitado, por el COman
dante ,de lnlintería, de la escala activa, D. E.u~enio Martine.

, Zab'ala; ébri&éstino en la Zona dé tecl'uta~i~rito de Grana.
, danúm. 34, la Reina Regenta del iteirió, ~ri hombre de su '

Augusto Hijo el Rey (q:'n. g')1 se !Í& ser;idci concederle el
retiro para dicha capital y dispone.r que cause baja, por fin

del n:es' ~~EúaF?n~}arm~ ~ ~lf~rR~~)~~ece¿u~~Qlvie~do, al
propIO tIempo, que desde'1.\l'ireJl'ne~oprp'xlmo \!'t:lnIdero se
ltJ abone, por la Delegación de IfaCienda)le la provincia d~

Granada."Mtííaierpxo'Visional de 375 pesetas menauales.
interin se determina el definitivo que le corresponda, pre·
vio informe d~i Consejo Suprémo de Guerra y Marina.

De real ardan lo digo á V. E. para su oonocimiento y
fines oonsiguientes. Días guarde Ji V. E. mllchos añOl!!.
Madrid 27 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

. Señor Comandante en Jefe delllegundo Cuerpo de ej6roito.

Señores P!esidente de~, Con..ejo SJlpremo de Guerra y Marina
y Otdenador de pagos de Guerra.
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Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en' ·nombre
de flU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido dispo·
ner que el capitán de Infantería, de la esoala de reserva, Don,
Juan IIejías Romero, afecto á la Zona de reclutamiento nú
mero 36, cause baja, por fin del me~ actual, en el arma t\
que pertenece y pase á situación de retirado por háber
cumplido la edad que determ.ina el arto 36 de la ley de 29
de noviembre de 1878¡ resolviendo,' al propio tiempo, que
dicho capitán fije su residencia en Valladolid y que, desGe
Le de enero próximo venidero, se le abone, por la Delega.
ción de 'Hacienda de dicha provincia, el haber provisional
de 250 peBetM mensualef!l, ínterin se determina el definiti·
vo que le corresponda, previo informe del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo Á V. E. para su conocimiento y
" fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.

Madrid 27 de diciembre de 1894.

LóPBZ DoMiNGmZ

Señor Comandante en Jefe del su:i.o011erpode ejército.

Señores Presidente del Consejo Sl1prc¡mo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

•• e

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augu~toHijo el Rey (q. D. g.), se ha servido dispo.
ner que el capitán de Infantería, de la escala de reserva, DoD.
Antonia lIarqu&s Mayo, afecto al regimiento Reserva número
63, eSUBe baja, por fin del mes actual, en el arma á que pero
tenece y. paseásitu8.Cjón.9..ª ,re.tirado por baber cumplido la
edad que determina el arto 36 de la ley de 29 de noviembre
de 1878; resolviendo, al propio tiempo, que dicho capitán
t'iie su r-esidencia en,.Oviado y que, desde 1.0 de eriero pró
ximo venidero, se le abone, por la Delegación de Hacienda
de dicha provincia, el haber provisional de 250 pesetas men
suales, ínterin se determina el definitivo que le correspon
da, previo informe del ConSejo Supremo de GUf.irra y Ma.
rina.

De. real ordan lo digo á V. :m. para su Qt)noeimiento y
finel.! consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchol años.
Madrid 27 de diciembre de 1894.

LóPEI DOJlÍNGUEI

Señor Comandante en Jef~ del séptimo Cuerpo de ·ejército.

Sefiorea.1'¡e.aideite.de1 CODAl}jo ,.8.npre.mo de 'C;llm.:y Ifarina
y OrdenAdor uép~é de Guerra. . , .

Excmo. Sr.! ;·I¡af:&#tt~[:J{etf~t6tlel~ino,en nombre
de ~u Augusto Hijo el iiey (q.lt g.),' se ha servido dilpo
ner que el capitán de Infantería, de la escala de reserva, Don
Salvador Pasto', .oreno, afeéto áI regimient<)'ftPe Montene·
grón núm. 84, cause baja, por fin del mes actual, en el arma
á que pertenece y pase á situación de retirado' por haber
cumplido la edad que determina el !irte 36 de la ley de 29
de noviembre de 1878¡ resolviendo, al' propio tiempo, que
dicho capitán fije su residencia en Valencia y qU'e, desde 1.0
de enero próximo venidero, se le abone, por la Delegación
de Hacienda de dic~a provincia, el haber vr~yisi9nal. de
250 pesetas mensuales, ínterin se determina. el definitivo
que le corresponda, previo ~tlfp;rme. de~ COlll~ejo SQ.1i'r~~~ de
Guerra y Marina. . ,

De real orden lo d-igo ti V. E. para rJU oonocimiento y

fines consiguientes. DiOl! guarde á V. E. muchos alios.
Mad:pid 27 de diciembre de 1894.

Lóp~ DO:r.dNGUEZ

Sefior Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejérlilio.

SefioreS:Ptesidente del Consejo Snpremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

• $q,. •

'.'
Excmo. Sr.: La Reina Regente del RoinoJ.en nombre

de su Augusto Hij.o el Rey (q. D.g.), !lela. ~ervido dispo
ner que el capitán de la elilcala de ~irvad~ Inf;wteTía. Don
Bornardo Vilal' Cinira, f,lfeoto á la Zona d&. r&c~utami4mto n;ú.
mero 35, catlse baja, por fin del mes actual, en el arma á
que pertenece y pRSS tí situación de retirado por haber
cumplido la edad que determina el arto 36 deia ley de'2~

de noviembre de 1878; res-oíviendo, aIpropí<Jtíempó; 'qüti
dicho capitán fije su residencUJ, en Santiago y que; desde 1.o
de enero próximo venid6lO','flEl le-abone, por la .Delegación
de Hacien9.a.de la Coruña, el hab~ ,wqvÍBiOJ;lal de 225 pe
!letas mensuales, ínterin 2e determin'a el definItivo que le
eornsponda, previo infarJnEHllilt COR5ejo Supremo de Gue·
rrtl y Marina. ". " ,',

De real orilen lo digo á V.E. ~raj sú .~Ji9oipii,eI\tp. y
demás efectos. Dios guarde á V. E.mucnoS años: Ma
drid 27 de diciembre de 1894. •

- ..~,~"._..~" ..
Sefior Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIarína
y Ordenador de ,pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: . La .Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido disponer
que el capitán de Infantería, de la eECala activa, 'D. Pe1!\,I)~

nUla Parrón, eon destino en el regimiento Reserva núm. 65,
cause baja, por fin del mes actual, en el arma á que perte·
nece y pase tí situación de retirado por haber cumplido la
edad que determina el arto 36 de la ley de 29 de noviembre
de 1878¡ resolviendo, al propio tiempo, que dicho capitán
fije BU residencia en Berja y que, desde 1.0 de enero próxi
mo venidero, se le abone, por la Delegación de Hacienda
'de 'la provincia de AlmerLa, el haber provisional de 225 pe·
setas mensuales, interin se determina el definitive que le
corresponda, previo informe del' -C(ilnsej~ Supreino' d~'Gue'
rra y Marina. . '. ,

De :real orden lo digo, á Y • ID;'p~a gú.I,ci~nbtihnieti~)y

.fiMS 'oom;:igUii~s," DiOs 'gunrde tl,lV,!EhrttichbS ·'ilfitie'•

. MHrid ~);ae'd:i<JiemFtEl"(H:ri894; ,
L6m:P.>&M~1

. Senor C~man4al?-te en Jefe del s~gund~ ~116J;po,4e,~~r~ito~.

Señoras PrElsid~nte del Consejo &pl'8Jno,4t\'Gul)l'~ y MariJi,
y Ordenador de pllgos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo tí lo solicitad'opor el seguri.do
teniente de la escale; de reserva de Infantería D. Pantaleón
Sánchez Cañas, afecto al regimrente de Málaga núm. 69, la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo et
Rey (q. D. g.), se ha servido conooderleel retir6 para Al·

. bondón y disponer que cause baja, por fin del mes actual,
en el arma l\ que pertenece'; relOJviendo, al propio tiempo,
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LóPD Dom6uu

Seilor Director gé~eral de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Comandante en Jefe del prim,9r Cuerpo de ejército y Or
denador da pagos de Guerra.

.
nombre la Reina Reg(zlnt~ del Reino, ha tenido á bien con
ceder sueldo del empleo superior inmediato á los jefes y
oficiales dEl ese instituto que comprende la siguiente rela
ción, que principia por D. EugeniC) de la Iglesia. y termina
con D. Manuel Martínez Cartelle, por hallarse comprendidos
los interesados e~ los beneficios que marca el arto 3.0 tran
sitoriG del vigente reglamento de ascensos, y disfrutar en
BUS empleos mayores antigüedades que las determinadas en
reales órdenes circulares de 4 de agosto último y 10 del ac·
tual (D. O. núms. 168 y 271); debiendo hacerse el abono ..
desde las fechas que en la misma relación se indican, con
deducción de las gratificaciones de efectividad percibidas
desde entonceli.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoa. Ma
drid 27 de diciembre'"de i894.
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que desde 1.0 de enero PJ:óximo venidero se le abone, por
la Delegación de Hacienda de Granad!\, él haber de 14.6'25·
pesetaa mens.uale.s, y por las cajas de la isla de Cuba la bo·
nificación del tercio de dicho haber, importante 48'75 pese·
tas al m€s, por hallarse comprendido en Id disposición 2.a

de la real orden de 21 de mayo de 1889; ratificada por el
párrafo 4.° del arto 3.° de la ley de 21 de abril de 1892 (00
lección Legislativa núms. 210 y 116); Y entendiéndose, que el
citado señalamiento es provisional hasta que se resuelva en
definitiva sobre los derechos pasivos que le correspondan,
prevló'fln~):me~~lConeejó'Shpremo de Guerra y MarIna.

. Dcl realórdeh '16 digo- á V. E. pltrá 1m conocimiento y
fines eb:rr~#:b.dít:lntea~ Dioa guarde a V. E. muches años.
Madrid 27"d-e! didletubre de 1894. .'

1""1:

LóPEZ DOMÍNGUEII

Sailor Comandl\nte en Jefe del segundo Cuerpo de ejéroito.

Seilores. Presidenta del Consejo Supremo de Guerra y Marilla
y Ordenador de pagos de Guerra.

SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES
12." 8100101

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. remitió
á e~te Ministerio en 11 del actual, el Rey (q. D. g.},y en su

Belaeim que se cita

"-

- I

Grados Empleos NOMBRES Destino ó situación actual Susldo qne se oonoede
.;¡"IJl;:~ .'

"

Dasde 1.0 de agosto de 1894
-

T. coronel... T. coronel... D. EugeniQ de la Iglesia Caminero ••..•.•••• q)legio de Guardias Jóvenes•••••••••• El de coronel.

Desde 1.0 de noviembre'lle 1894

T. oorOOel; •. T. coronel••.• D. Rodl'igo Bruno Pérez••.•••••••••••.••••• Comisión activa, en el Consejo Supremo. . de Guerra y Marina. • ••••••••••••• ldem..
Desde 1.0 de diciembre de 1894 •

Capitán .• " . Capitán...•• D. León Enciso Laborrería ....•..•.••••••.. &emplazo en'la 1.a región .•.•••••... El de Comandante.
ldem•.••••• ldem •••.•.. :. Manuel Martínez Cartelle....••.•.•..•..• Comandancia de Guadalajara......... ldem.

-
Maq.rid 27 de diGiémbre de 1894., . -.- LÓPEZ DOMíNGUEZ

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 29 de
marzo último, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente;·:df;l:1;,;&t3ino, ;p.~teIiido á bien conceder .el sueldo de
teni~te ooronel,:deede l.?d.el actual, aL que. lo ,f#!lgradlita
do, comarrdante del Cuerpo deEsta.d6MaYOl',~1 Ejército, n.on
Ramón ~~g¡o'l~ JiOOJ'r1\) el cual se 'halla com.prendido en
los qeneficio,S que.conqede el arto 3.0 tramdtorio del vigente
regiafu;;Htd'de;~sc~iÍsos,'fdisfrutaen su empleo mayor ano
ti~@Qhi G[U.'fJ0ltVmh~íllpor real orden circular de 10 del
corriente (D. O. núm. 271). .

De real orden lo digo á V. E. para, su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añós. Ma
drid.27 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEI

Seilor Capitán general de la isla de Cuba.

Sefior Ord-en!\dQt de pagoB de Guerra.

---

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de la SubsecretaIlia y Seooiones de este :Ministerio

y de las Direooiones generales

COLEGIOS 'D1r'ImgRFANbs .'.
... '. . 9. a smcdl,Ó,~ .•.. '.'

ASOCIACiÓN PARA EL SOSTENIMIENTO DEL COlEGIO DE MARIA
CRISTINA

" Oil'cular. Próxima la época en que loscuerpos del arma.
de Infantería deben remitir á esta Sección las cuotas corres.
pondientes al Colegio de María Cristina, los seilores jefes de
aquéllos se servirán tener presente, para el envio de fondos
y relaciones de subscriptores, cuanto previenen los arts. HI,
17 Y18 del reglamento orgánico de la Asociación, aprobado
por real orden.de 21 de jldio del pre21eQte añe (C. L. núme.
ro 229).

Madrid 27 de diciembre de 1894.
El General Presidente,

José de Basoaran
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Madrid 27 diciembre de 1894.

Academias

. ti' .'

NOMBRES
•

Pensión

nr.PRE~TA Y LlTOGRA.!'IA. DEL DEPÓSrro DE LA ~UlUmA
, • '. '." "r.· '.

)

D. José Jiménez Montero.. Caballerla.
De1'3t) péllétas dial ) Jorge Cabanyes Mata... Artilleda.

rias............ ) Benito Navarro y Ortiz
de Zárate..•........ Ingenieros.

1

PENSIONES
9.' SIOCI01l'

A fin de cubrir varias vacantes de peRsiones de 'tercera
categorla, he tenido por conveniente designar para ocupar
las á loa tres alumnos comprendidos en la siguiente rela
ción, que principia qon D. José Jilnénez Mont61'o y termina
con D. Benito Navarro y Ortiz de Zárate, los cuales deberán
empezar á disfrutarlas en 1.0 de enero próximo.

Dios guarde á V. 13. muchos años. Madrid 27 de di·
ciembre de 1~94.

El Jefe de la Sección,

José de Bascat'an

Señores Directorel'l de la. Academias de Caballería, Artillería
eS Ingenieros.

Excmo. Sr. Ordenador de pagos de Guerra.
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SECCIÓN DE ANUNCIOS
------~-_.----------------------------_._-----------_ ..-

OBRAS EN VENTA EN LA AD}UNISTRACION DEL «DIARIO OFICIAL» y rCOLECCION LEGISLATIVA»
y CUYOS-PEDlDOS.HAN DE, DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

Del afio 1875, tomos 2.° y 3.°, á 2'50 peseta. uno".
Del afio 1885, ,tomos 1.0 y 2.°, á á íd. íd. .
De loinifI~ 18713, 1877, 1878, 1886, 1887, 1889, 1890, 18!)1, 1892 Y1893, á 5 pesetas uno.
LOlil sefiores jefes, oficiales é ipdividuos de tropa que deseen adquirir toda ó parte de la LegiBlavián publicada., podrán hacerlo abo·

nando ti pesetas mensuales.
Loa que adquieran toda la Legislaci6n pagando BU importe al contado, se les hará una. bonificación del 10 por 100.
Se admiten anuncios relacionados con el Ejército, tí 50 céntimO!! la linea por inserción. A 101l! anunciantea que deseen figuren SUB

anuncio!!! por temporada que exceda de tres meses, Be les hará una bonificación del lO por loo.
Diario Oficialó pliego de L&gislaci6n que Ille compre suelto, siendo del día, 25 céntimo•• Los atrasados, :.\ 50 íd.

Las !lublleripciones particulares pgdrán hllCerseJ en 1& forma IIiguiente:
1... A la Oolección LegislatitJa, al preCio de 2 pefletM trimestre.
2." Al Dma OfiCÚJ,l, al ídem de 2'60 íd. íd.
3." Al Diario Oficial y Colecci6n. Legislativa, al ídem de 4'50 íd. íd.
Toda!!!Ia. ilubscripciones darán comienzo en principio de trimestre natural, sea cualquiera la f~cha de iltl alta, dentro de este

período.
(')on la legi!!!lación corriente se distribuirá la correspondiente á otro año de la atrR!!ada.
En Ultramar 10il precios de Bubscripción .serán al doble que en la Península.
Lo!! pagos han de verificarse por adelantado.
Los pedidos y giros, al A.dministrador del Diario Oficial Y OJlección Legillatf/da.

DEPÓSITO DE LA GUERRA

CATÁLOGO })E LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA. EN EL MISMO

Obras propiedad de esté Dllpóaito

IMPRESOS
fu.

.!tstados para coont8,ll de habilitado, uno .
RojtlS de estadística. eximinal y los !eís estado. trime~trales,

del 1 al 6, ca.da uno .
Licencias absolutllll por cumplidos y por inútil81s (e11oo).... ..
fases paTa las Cajall de recluta (idem)...... •••• 1
Idem paral'ecluta.s en depó.Uo (ídem).,....................... 5
Idem para. situación de licencia ilimitada (reserva activa)

(ídem) ,.,........................................ 5
Idem para idem de 2." reserva (idem).... •••• 5

LIBROS
Para la'(lontabllhlatl .8 lo. enerpo. del EjércUo

15

10

!lO

:Reglamento de hospiWe¡¡ militues ••••••••••• " ••••••••••••••
Idem sobre elmoilo de deelarar la responlMlobilidad Ó irrespon

II&blli<iM y el del'lleho á resarcimiento per deterioro, ó pér-
didu de material ó canado .

Idem de 1M mÚllicu y o'hars.:ngas, apwba.do por real. orden
de 7 d9 ¡¡.go!to de 1875 ..

Idem de la Orden del Mérito lIllita.r, aproblado por real orden
de 80 de diciembre de 1889 .

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden
tie 10 de mll.rZO de 1866 .

rdem de le. ree.l y militar Orden de San Rermene¡¡iJ.do •••••••
Idem provisional de remonta , .
Idem provisional de tiro ..
Idem para la redacción de las hojas de servicio ..
Idem para el reemplazo y re~erva. del Ejército, decretadg en

22-de enero de 1883 .
Idem para el régimen de 1M bibliotee.llS .
Idem del regimiento de Pontoneros, 4 toIll.O~ .
Idem para la. revista. de Comillario .
Idem para el. servicio de ell.mpaña ..
Idem de trllnllport011 militares ..

Ptl. CII.-1

60

25

1

1
60
W

1I
líO

75
DO

11
25

11
1

Libreta de hll.bilill&do............................... 8
Libro dI;! caja ..
Idem de ll'aentNl de caudales................... 1
Idem diario............. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 8Idem m.ayor......................................................... 4

f:!ótUgo. y Lefe.

Código de Justicia 'militar vigente de 189ll..... 1
Ley de Enjuiciamiento militar de 29 de septiembre de 1886. 1
Ley de :t'en~ionefi de viudedad y orfandad de 26 de juni6 de

IBM y 8 de s,gosto de 1866... •• 1
ldera de los '1'ribunalefi de guerra. de 10 de marzo de 1884 ..
Le:rel Constitutiva. del Ejército, Orgánica del Estado :Mayor

General, de palies á. Ultr=ar y Reglamentoll pl10ra l~ aplica.
cJón dO'],u miamaa•••••• " JI' ..

B.eglameot..

ReglAlllento plU'lIo las Cajll,ll de recluta aprobado por real oro
din de 20 de febrero de 1879................................. 1

Idem de contabilidad (Pallete), liño 1887, 8 tomos... 1~
ldem de exenciones para declarar, en defl.nitiva, la utiWlad ó

inutilidad de 101 individuol de la clase de tropa del Ejército
que le hallen en ehervicio militar, aprobado por real orden
del. ode febrero de 1878... ••••••••••••••••• 1

IAem de alandes mantobrN•••• Il '.n .

50

75

50

In.il"l1eelollM

2'tIettea da Itl/G'Ilttlrla
~em.ol'ia. 2'eneral ' ..
Ill8trucción del recluta .
Idem de sección y compañia .
Idem de batalló ..
Idem de briga.da y regimiento .

Bases de la instrucción ..
Instrucción del recluta á pie y á caballo ..
Idem de sl¡{lción y e2cuaQrén .
Idem de regimiento ..
Idem. de brigada y d1vil1óu .

DMe. para el ingreso en academias militares .
1n~truccionefi eomp'1ementariali del reglamento do grandet

:maniobru y ejercicioli preparatorios ..
Idem. y cl1XtUla para 10fi ejereicioli de orientación .
Idom pina 101 ejercicios técnicos combinlldol ..
ldem para les idem de marchas ..
!dom paTa los idem de ClUltra:metación .
Idem para 101 ideU1 técuiao. ae Administraoióll. :Mili,ar .

1
2
11

"],
1
1

1

lID
'15
25

ISO

2ll

'111
10
25
25
~
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I'tl. CW.
!zl

E'~ hIIW
20 J:T~ rtrltt l. Pft!hlola q1l 1It1llPl'tIll..
15 &0 \U IIn1' d. wtTt tll 1" trl.iajel
25 I:p.

4. -'-Ol-

84.. Za:mora, Valladolid, Segovia, A.vila. y Sal...
6 manca.• ~ •••••••••••••••• .-••••••••••••••• Medina del Campo.

ll6 VlIJladolId, Burgos, Soria, Guadalajara,
7 Madrid, y Segovia.............. ; ........ Segovía.

ll6 Zaragoza, Teruel, GUitdalajara y Sorla. .••. Calat&yud•.
1 25 44 SaJ.amanOl., A.vila, Segovilt, Madrid, ToledQ

yCáceres, ............................... ATIla.
10 46 Madrid, Segovia, Guadals.ja.ril., Cuenca y

7 50 Toledo................................... N~drid.

4. 50 4,6 Guadalajara, Teruel, Cuenca t Valencia•• Cuenca.
/j 4.7 C1ultellón, Teruel y Cuenca................. Castellón de la PÍl\J:I.&.
6 4.3 Castellón y Tarragon....................... Idem. .
7 &O M Toledo, Ciudalil Real, Ciceres y Badl\Joll.,. Talavera de la R6lna.
S 65 Toledo, CuEll'Mla¡ Ciud-e. :Relll y MIldI.1d .... Tole1!.e. .
4 56 CUB:aca, V&lencla y .Albacete .............. LIlRodIl.
7 50 57 Valencia, castellón y Teruel.•••••••••••••• V&lenci...
8 50 M Badajoz, Ciudad Real y Córdob&. .......... Al:madén.
9 65 Ciud"d Real, .Albacete y J$.............. Ciudad !Leal.

67 Valencia, .Alicant9, .Albacete y Murcia..... .AllOllo'tlte•
92 Signel co!lvencioulIlel.

(1) El tomo 1II se ha.lla agotado.
(2) Corresponden á los tomos n, m, IV, v, Vi VII Y VIII de la Histeria de

1.& guerra de la Independencia, que publica el Excmo. Sr. Gener8.l D. José
Góllllez de Arteche; véanse las obras propiedad de corpora"ionM yparticula.res.

50
50

50
50
50
50

(1) Se venden en unión dé los s.tla.s correspondientes, propiedad de elte ])e.
pósito.

1
Xapa mural de España y Porf;uga,l, eRll1a - 111

¡;oo.000
1

Nelll de ElIp&fi.a y :PQ:rtugs.l, 8l!Cala--- 1881.t... ...... .... 11
1.500,000

1
Idem de Egipto, eseeJ.s. --- ~.... 1

600.000
Idelll de Frs.nci" "'j 1 í 11
Idem de Italia. oo eaca.1s. ---.... 1\
Idem de la Turquía europes.. 1.000 ,000 10

". l '
Idelll. de la id. s..ñática, llIlCala --- l·

1.850,000 .
Idem de reglones y Zonas militares....................... .... 1

ITINERARIOS
Itinerario de Burgo!!, en un tomo.... ~......................... ¡
Idem de ferrocarriles de Madrid á lron y de Villlllba á Sego-

Via y :Medina. del Campo.. II

Plano de Badajoz ~ .~~.~~~.~ l 21dem de Bilbao........................ .. . 2
Idem de Burgos...... 1 2
ldem de Huesca ; .. .. •• ",n-ls. __ 2
Idem de Málagl'o ....,.,.. 5 000.... 8
Idsm de Sevilla........... 5
Idem de Vitona........................ .. 2
Idem de Zaragoza............................ 2

Idem del campo exterior de MelIlla••••••••••••• í Id. _1_) 1
t 200.006}

Obras propiedad. de corporaciones ., pa.rtioulares
Ordenanzas del Ejército, armoniza.iías con la leglsls.ción Tillen

te.-Comprende: Obligaciones de todas las clases.-úrdenell
generales para oficiales.-Honores militares.-SerVicio de
guarulQión y servicio interior de los Cuerpo!! de Infantería. y
de Ca.ba.llería.

El precio, en rlÍStlcs., en Madrid es de......................... 2
En provincias. 2 5

Loll ejQmplares encartonados tienen un aumento de 0'50
céntimos de peBeta cada uno.

Oll:m.pendio teónce-práctico de Topografía POli el tllnIente 00-
ron~de Estado Mayor D. Federico Mag;Jianes............... 6

Cartilla de las Leyes y usos de la Guerra, por el capitán de Es·
tado M!lyor, D. Carlos Gs.rcia .Alonso........................ 75

El Traductor :Militar, Prontuario de francés, por el o:fl.cillll.o de
Administración Milita.r, D. Atalo Castaña.................... 2 líO

Estudios 10bre nuestra Artillería de Plaza, por .,1 coronel, co-
mandante de Ingenieros, D. Joa.quin de la LlaTe............ 4,

mstorla administrativa de las principales campañas modllr-
nas, por el o:fl.ciall.o de Administración Militar D. Antouío
Blázquez ,.... 3

Idem del Alcázar de Toledo................................... 6
mstona de la guerra de la Independencia, por el g,ener¡¡,]. Don

José Gómez de Artech~, ocho tomos, cada uno (1) 8
Informes sobre el Ejército alemán, por el general Barón de

Kllulbars, del Ejército ruso, traducida ae la edición france-
!!a llor el oopittn de Infantería D. Juan Serrs.no Altamira.... 5

Las Grandes Maniobras en España, por D. Antonio Diaz Benzo,
comandante de Estado Mayor. 8

La Higiene militar ~n Francia y Alemania. •••• ••••• •• ••• ••• •• 1
Memoria de un Viaje militar á Oríente, por el general Prim... 2 50
Nocionell de fortificación permanente, por el coronal, coman-

dante de Ingenieros, D. Joaquín de la Llave................. 5
Tratado elemental de Astronomia, por Echevarria • •••• • ••• ••• 12 50
Refiexiones militares, por el Marqués de Santa Cruz de Mar-

cenado...................................................... 12

'15

00
2li

'111

50

11Hojas pnblicad&SJ cada una ,••

In.stmccio:tlfls para la ense:l'í&.ll.'l!ll técnica en 1&1 experienclllll
y prácticas de S&nidad !oillita.r .

Idem pllitala enseñanza del tiro con cargareducida ..
Idem para la preservación del cólera .
ldem para trabajos de campo .

E.tad.íl!ltlea "J legklaeióa
Anuario militar de Españ.., años 1292 y 1893-94 ..
Diccionario de leg!slli.ción militar, por ],{uñiz y TerronQl), año

1877 ..
]lscalafón y reglamento de la Orden de San HermtmeglJ.do y

disposiciones posteriorQS hasta 1.0 de julio de 1891 .
Memoria de este Depóslte Iiobre org&nlzaoión militar de Espa-

f¡s., tomos 1, n, (1) IV YVI, cada uno .
Idem id. V Y VII, ca.da uno ..
ldem id. VIII .
Idem id. IX ; " .
Idemid. X .
Idem id. XI, XII Y XF.!l, cada uno .
Idem id. XIV••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Idemid.XV .
Idem id. XVI y XVII ..
Idem id. XVIII ..
:J:delllid. XIX .- .

• 'r_ Tari...
CIl1ill& de ~ral.d&ddel OUerpo de Estado Mayor delEjér·

cl.kl ; .
Contratos oolebrll.dell con 1aII compañí&ll de farroc&rrll9ll ..
Direcclón de l~ ejércitos; exposición de l!1,l1 fnncion911 del

lIIltado Ms.yor en paz y en guerra, 10llHlll 1 Y II............. 1:5
'Dl Dibujante mllltll.r... 20 .
lts.tudios de l!l,ll COll.llervl.ll alimenticias ..
Estudio sobre la resistencia y estabilidad de los edi:fl.lIios 80-

metidos ll. hurllcs.nes y terremotos, por el general Cerero.... 10
GuelT/tll irregularell, pw J. 1. Chacón (2 tomos)................ 16
N&rrlLción militar de llL guerrs. cs.rlist& de 1869 al 76, que

consta de 14 tomos equívaJ.entes á S4 cuadernos, eMa uno de
'atoll.. 1

llel&ción de los punto1l de etapa en las ln&rchllB erllinarias de
l&ll tropaR.................................................... 4.

Tratado de E'luít&ción......................................... 11
'", VIlITJ.8 l'J.lfOlllliCJ.lI ll. LA GUliRJU. CJ.ltLIS'l'A, rsproouaidM

por medio de la fototfpia, que ilu8tran. la .NarracilJ14 militar de
la gtlilN"a carlista., 1I 80n ZlU nguientel:
Omtro.-C&Rtl'oVieja, Chelv.., Moralla y san J'elipe de Játiva;

cada una de ellall.......... 2
Oataluña. - Berga, Berp (bis), Besalú, C88telln del Nuch,

Cll5telliulli.t de ls. :R00J0, Puente de Gua.rdíola, :Puigílerdil.,
San Esteban de Bas, y Seo de Urgel; cada un& de ellas....... 11

Norte.-Bata1l:. de Montejurra, Batalll'o de Oriea1n, Batalla de
Tremo, Ca:ltro·Urdiltles, Collado de A.rtes:illga, Elizondo,
Estella., Guetana, Hern,mi, Irún, Pneb1& de Arganzón, LiIlI
PeñlUl de Izartes., Lum.bier, MañatilL, Monte Esqnin.za, Orlo,
PlI.B1plOnlL, PeñlL-Plata, Puente la Reina, Puente de OBton·
do, Puerto de Urquíola, s..n Pedro Abanto, Sima de Igmqui
za, Tolosa, Y81le de Gllldames, Valle de Somorrostro, Ville
de Somorrostro (biB), Valle de Sopuerts. y.Altura de las Mu-
ñecas, y Vers.; cs.d& uns. ds ells.s............................ 11

:Por colecciones complet&ll de las referentes á cada un. de los
tel'otrOll de operaciones ilel Centro, Cataluña y Norte, una
vista.••••••••••••• o .

Vistllll fotográ:fl.cas de Melilla y Marruecas, colección de 5G.... ~2
1dem sueltal! ;......... 1

MAPAS
A,t1u de la guerra de .!.fria"................................... 26
1dem de la de ls. Ill.dependucia, l.' entrega "ll 61doemid. 2.' id........................................... 6
Idem id. 3.' id... ·11
Idem id. 4.' ia........................................... (2) 4.
Idem id. 5.' id...................................... 6
Idem id. 6.' id....................... 8
100m id. 'l.' id.......... 4

1
tte:rt& it1neraria de la isla de LUZÓll, 8l!calll ---......... •••• 10

líOO.OOO
1

Kap" de CaaIDla la Nuevll (12 hol..) -- 1
200.000

Idlllli ifulerarlo de A.ndaluola........ •••• • 2
Idem id. de Álagón.. .. • 2
1dem id. de Burgos................ 11
Idem id. de Castilla la Viej................ 8
Idem id. d0 CaWuña _. 2
Idem id. de id. en tels....... .. 1 S
Idem id. de Extrema.dura .. Ese8lll-·--.... 1 50
Idem id. de Galicia....... 600.000 2
Idem id. de Granada. ••••••• •••••••••• •• • 2
Idem id. de 1M ProVincial Vll.Soongll.das y

Navarra 2
Idem id. de id. id. estampado en tela •• , • 8
1dem id. dll Valencia..................... II

Mapa mUltar itinerario "e España ea tres eolorell
1

E.cala "2oO:iiOO

ADVERTEN01AS
LOS PEDID08.e llarliJl Areetamente al ~ete del Dop"to.
Le. PAGO••e reJalitu-h al eomillario lile cnerra laéeI'YeIltor del e.talllecbnleJlio, ea lib..aJlll:. Ó let... lle táeU co...., , tavor

del Ofteial Pacall.o...
Jlln 108 pre0l.08 no se puede hacer de.cuentollJgm¡,o, por haber rd.~o 11jado. de real orden y deber 1nllXesar en las MCItll del. TiIlaro el producto integro de IQll

ventas.
:&Bte 6$tllobleoimien,1o tlln46no á Ir. ,A,dminiltm¡ló:a de11XM'lo OftCial del lliniaterio dt In Guerra,


